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Señor
Tomás Velásquez Correa
Alcalde de1 Distrito de La Chorrera
Provincia de Panamá Oeste
E. S. D.

Señor Aicalde:

Me dirijo a usted, con ocasión a dar respuesta a su nota, fechada 13 de
septiembre de 2017, mediante la cual nos solicita nuestra orientación
en relación a la institución jurídica de cosa juzgada, esto como
consecuencia de 1a denuncia presentada ante su Despacho por el señor
JULIO RIVERA, en la que se pide la suspensión del permiso de venta de
licor y el cierre de1 locai denominado 1a Trinchera; y ante el hecho de 1a

atención de una denuncia presentada por el referido señor ante esta
Procuraduría, por los mismos hechos.

De su nota se intuye que su solicitud de asesoría gira en torno a la
siguiente interrogante:

¿La Resolución DS-91-2017 de 17 de abril de 2017, emitida por la
Proanraduría d.e la Administración causa el efecto de cosa juzgada en
relación con la solicitud de suspensión del perrniso de uenta de ticor g eI

cierre del local d.enominado la Trinchera, realizada por eI señor Julio
Riuera ante el Municipio de la Chorrera?

En relación a esta pregunta, resulta oportuno indicarle que en opinión
d.e este Despacho 1a Resolución DS-91-2077 de 17 de abril de 2OL7,

emitida por esta Procuraduría no causa el efecto de cosa juzgada en

relación a 1os hechos denunciados por e1 señor Julio Rivera ante e1

Municipio de La Chorrera'

Lo anterior, 1o afirmamos con fundamento en 1o establecido en el

artículo IO2B del Código Judicial, el cual contempla el efecto de cosa
juzgada que tienen 1as sentencias en firme, y cuyo texto es el

siguiente:

"La sentencia ejecutoriada que en proceso
contencioso d.ecid,e Ia pretensión tiene fuerza de

cosc- juzgad.a en otro proceso qtendo entre la nTJeua

demand"a y Ia anteriormente fallad"a Lrubiere:
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Identidad Juridica de las Partes:
Identidad de cosa u objeto; A
Id.entidad de Ia causA o razón de pedir,

Se entiende por iderutidad de personas slernpre que

/os lítigantes del seEundo pleito sean los
cau.sa.habientes d"e Io que contendieron erL eI pleito
anterior, o estén unidos a. ellos por uínanios de

sotid"andad o por lo que establece Ia indiuisibilidad
d.e /as prestaciones, entre los que tienen derecho a"

exigírlas u obligación de satisfacerlas. "

Como se puede observar, para que se entienda que se ha producido
cosa juzgada, es necesario que además de que Sean idéntícas las partes

"n "ipróceso 
contencioso, también debe existir identidad en la cosa u

objeto, e iguald.ad en la causa o razÓn que se soiicita, es decir, deberán
cumplirse todos los presupuestos legales estabiecidos'

En cuanto a la institución jurídica de cosa juzgada, nuestra Corte

Suprema de Justicia ha sido reiterativa al señalar:

"La cosa. iuzgada, en cambio, significa que se ha
examinado g decidido sobre la pretensión (el

fond.o del proceso) A que dicha pretensión sobre la
pretensión no puede ser objeto de discusión en un
nueuo proceso, ni es lícito dictar una sentencia en uYL

nueuo proceso qte desconozca Ia resuelto err el

primero.

La cosa juzgad'a se refi-ere a su contenido, toda uez

que impid"e que en otro proceso se uuelua a debatir
éntre las partes la misma pretensión por la misma
causa d"e pedir'"(sentencia de 2I de junio de 20t2,
Sala Primera de Lo Civil)

Sobre su consulta, y luego d"e tener claro que únicamente Ia sentencia

fund.a la cosa juzgad.a, debemos primeramente indicarle que esta

Procuraduría, en rJaciÓn a la presentaciÓn de la queja administrativa

suscrita por el señor Julio Rivera, el 2l de diciembre de 2016, acoge

d.icha denuncia en contra del Gobernador de Panamá oeste, señor

Temístocles Herrera y el Alcalde de La chorrera, señor Tomás

Velásquez; por 1a suplesta falta de no hacer cumplir la normativas
relacionadas con los niveles d.e ruidos en áreas residenciales por parte

del Restaurante Bar 1a Trinchera, tal cual 1o establece el punto primero

d.e 1a parte resolutiva d,e ia Resolución DS-033 -2OI7 , de 3 de febrero de

2OL7, emitida por la Procuraduría de la Administración, de 1a cual le
adjuntamos coPia.
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Iguaimente, debemos indicar que en dicha resolución Se ordenÓ agotar
una investigación preliminar, y en 1a cual se recibió el Oficio No. DAJ-
87-2017, suscrito por su Despacho, con fecha 29 demarzo de 2017, en
el cual indica:

"Sobre el particular debo manifestarle que esta
instancia Administratiua, a (sic) a.cogído la
denuncia que sobre el pqrticular ha a,cciona,do
el Sr. RMRA, brindandole la importancia e

imprimiértdole Ia celeridad qte la misma amerita, en
tal sentido hemos celebrado reuniones con los actores
responsables de regular estas actíuidades".

También es de trascendental importancia recordarle 1o establecido en

uno d.e los considerandos de 1a Resolución DS-9 L-20L7 de L7 de abril
de 2OL7, en el cual se deja ciaro que la fase de investigación
preliminar realizada por esta Procuraduría, es para determinar,
éntre otros aspectos, si existe mérito suficiente para abrir el
respectivo procedimiento disciplinario en contra de los servidores
públicos denunciados, que hubiesen incurrido en alguna falta
administrativa.

De tod.o 1o señaiado, queda claro que la Resolución DS-9 7-20L7 de 17

de abril de 2017, emitida por la Procuraduria de la Administración no
causa e1 efecto de cosa juzgada en relación con la solicítud de

suspensión de1 permiso de venta de licor y el cierre dei iocal
denominado ia Trinchera, realtzada por el señor Julio Rivera ante su
Despacho. Lo anterior, es como consecuencia de que no existe identidad
de partes, 1a denuncia presentada ante esta Procuraduría fue en contra
del Gobernador de Panamá Oeste y Aicalde de La Chorrera, ia
presentada ante usted es contfa e1 estabiecimiento comercial
Restaurante Bar La Trinchera; el objeto de la denuncia acogida en esta
procuraduría fue realízar una investigación en cuanto a 1a facuitad de

vigilar 1a conducta oficial de los servidores públicos señalados, la
d"enuncia presentada ante su Despacho tiene como objeto determinar si

el estableóimiento comerciaL al cual se ha hecho referencia incumple
con las disposiciones legales; y en relaciÓn a la identidad de razón de

ped"ir, en iá denuncia ante esta Procuraduría se solícitaba se realizara
una investigación ante la inacción de los funcionarios púbiicos,
mientras que en ia d"enuncia presentada ante su Despacho se pide 1a

aplicación d.e sanciones a1 Restaurante Bar La Trinchera.

En cuanto a 1a naturaleza jurídica de 1a queja ante ia ANTAI debemos
tener presente, que esta InstituciÓn tutela 1a aplicación de la Ley de

transplrencia, por 1o cual tiene entre SuS funciones atender 1os

reclaños, quejas y situaciones que afecten ei derecho de petición, el

d.erecho de ácceso de la informaciÓn pública, 1a transparencia, la ética y

iucha contra la corrupción; además de promover ante la institución
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respectiva que se subsanen las condiciones que impidan a las personas
el pleno ejelcicio d.e sus derechos. (Cfr. Art. 6, numeral 6, de 1a Ley 33

de 25 A. abril d.e 2013 "Que crea la Autoridad Nacional de

Transparencia y Acceso a la Información").

por otro lado, la DefensorÍa del Pueblo, tiene entre sus atribuciones la
de investigar los actos u omisiones de las autoridades y de los

servidores públicos que impliquen violaciones a los derechos

establecidos en el Título iII de la Constitución Política de la República,
1os demás d.erechos constitucionales, así como 1os previstos en tratados,
convenios y d.eclaraciones internacionales, suscritos y ratificados por el

Estad.o panameño.(Cfr. Art. 4, numeral 1, de la Ley 7 de 5 de febrero de

Igg7, "Por 1a cual se crea la Defensoría del Pueblo")'

En vista, que están referid.as a tres mecanismos de queja que tutelan
bienes juríciicos distintos y que de igual manera, no constituyen medios

gubernativos formales, es que no podemos considerar que estamos

frente a un caso de cosa juzgada.

en ei artículo IB de la
funcionario d"ebe actuar en
en e1 caso d e 1a d enuncia

Julio Rivera, ie corresPonde
trámite 1"egal establecid.o, en

Atentamente,

Í * ,enesro

RGM lau

Procurad,or Ce la AdministraciÓn.
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